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Put'to,

EL PRE5IDIJNTE DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Visto, cl Oficio l(o 4ll6-201{:i-GR PIINO/GRRNvGMA-SGDNC; y

CONSIDERANDO:

Que, en el morco drz lo gue dispone el Decreto supremo No ogz-zoi"--
PCM el Více Almironte (r') Alberto Monuel Lozodo Fríos, representonte c¡:l
fnstítuto Nocionoll de Def enso Civil - INDECI , víene loborqndo activomente t:n
el opoyo o los zonos ofecl'odos por el sismo ocurrido en día 01 de Diciemb r-

2016,enlo provinr:io de Lcrmpo; por cuyo motívo, el Gobierno Regionol consíd¿, r
perftinente monife:storl¿ su reconocímiento y f elicitación

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por la Constitución Políticu del
Perú, Ley No 27783, Lrry No 278tí7 y su modificatoria Ley N" 22902;

GOB¡I,ERNO REGIONAL PU NO
PRT.SIDENClA REGIOIJAL

5E RESUE:LVE:

ARúcULo ÚNI üo. - REcoNocER
fr.¡srrruro NAcToNAL DE DEFENsA CrwL
(n) ALBERTO MANUEI, L9Z.ADA FRIAS,
lo provincio de Lompo en mítígación de
sismo ocurrido ral O1 d,e Diciembre 2016.

@.wolaaón Qucutma @,ogto, ,l

y FELICITAR ol JEre del
- INDECT VrcIAL^AIRANTE

por el opoyo que recibe
los doños sufridos por ei

REcÍsrREsE y com u»ÍquesE
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